
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. JULIO CESAR NOGUERA RAMOS vs. 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P.  y COOPERATIVA ESTARCOOP S.A. 

RAD. 2017-283-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1355 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 12 de 

Septiembre del 2.022 a las 09:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. YAMILE AGUILAR SAHABEDRA vs. 

MARGARITA ROSA MEDRANO RAD. 2017-425-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1357 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 23 de 

Septiembre del 2.022 a las 10:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente expediente, informando 

que el presente proceso fue devuelto por el Tribunal Superior del Distrito de Cali y que el mismo se 

encuentra pendiente para para fijar fecha, sírvase proveer. 01 de septiembre del 2022, la Secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso Ordinario Demandante Teresa Duarte Moreno Demandado: Colpensiones 

Radicado76001-31-05-005-2018-00052-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1352 

 

Santiago de Cali,  primero (01) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE 

 

1.-Obedezcase y cúmplase lo dispuesto por el superior que ordeno DEVOLVER  al  JUZGADO 

QUINTOLABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI  el expediente del proceso ordinario laboral de 

primera instancia promovido por TERESA DUARTE MORENO, para que adicione la 

providencia No. 409 del 9 de noviembre de 2021 de 202por medio de sentencia 

complementaria. 

 

2.-Señalar el día 13 de Septiembre del 2.022 a las 11 am. Para realizar, vía Lifesize. 

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. MARIA ELENA VELEZ GARCIA vs. 

COLPENSIONES RAD. 2018-515-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1359 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 26 de 

Septiembre del 2.022 a las 11:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. GREGORIO PACHECO MEDINA vs. 

COLPENSIONES RAD. 2018-584-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1358 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 26 de 

Septiembre del 2.022 a las 10:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto. No hubo reforma de la demanda. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 01 de septiembre del 2.022, la secretaria, 

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia MARIA NUBIA GARCIA PAEZ 

vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   integrados en 

Litis MARIA PIEDAD GUTIERREZ PARRA y CRISTHIAN ANCIZAR MENDEZ GUTIERREZ,  Rad. 

2019-00260-00. 

 

INTERLOCUTORIO No2416 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de 

la demanda y  dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, 

descorrió el traslado; así las cosas, igualmente la curadora admiletm de los 

integrados en Litis dio respuesta a la demanda, observándose que los escritos 

cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por 

contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia 

que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, expedido por el 

Gobierno Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

2-1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de CURADORA  AD-LITEM  de 

los convocados en Litis MARIA PIEDAD GUTIERREZ PARRA y CRISTHIAN ANCIZAR 

MENDEZ GUTIERREZ. 

 

 

3.-Señalase el día 19 de octubre de 2022 a la 10:30 am, para la realización de la 

audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las 

partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 

procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 

ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la 

demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 



las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente. 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

4.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 

con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con 

la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada 

sustituta de la entidad y a la doctora Roció Ardila Rojas como apoderada de los 

integrados en Litis. 

5- NOTIFICAR la presente demanda a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO al correo 

electrónico rguevara@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente 

asunto, informándole que de conformidad al acuerdo PCSJA22-11918 

del 02 de febrero del 2.022, se creó unos cargos de descongestión, que 

presente proceso se trata de un proceso con radicación del año 2021 

y se encuentra pendiente de audiencia. Sírvase a Proveer. 

La secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LILIANA MARTINEZ 

LIBREROS vs. CLINICA LOS FARALLONES S.A. Rad.2020-131-00 

  

AUTO DE SUSTANCIACION No1358 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Considerando que en el presente proceso se había fijado fecha para el 

año 2.023,  y revisado el mismo se observa que se trata de un proceso 

radicado del año 2.021 y toda vez que de concordad al acuerdo 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero del 2.022, que creo unos cargos 

transitorios de descongestión, a efecto de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia en 

los Tribunales y Juzgados de la rama judicial, esta agencia judicial, 

adelantara dicha audiencia, con el fin de darle celeridad al trámite 

del proceso, reprogramando nuevamente la audiencia fijada en el 

auto que antecede para que tenga lugar el día 26 de septiembre del 

2.022 a las 01: 00 p.m. como nueva fecha para realizar la audiencia de 

del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y 

fallo; la que se efectuará vía LIFESISE, plataforma elegida por el 

Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 



protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. VICTORIA GONZALES vs. COLPENSIONES 

RAD. 2020-143-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1360 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que se fijó fecha para el 27 de septiembre a las 9  am y que ya se encontraba 

fijada fecha con anterioridad otro proceso en esa fecha y hora, se fija 30 de Septiembre del 

2.022 a las 10:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio y de ser 

posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a 

efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se efectuará vía 

LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. María Nidia Yépez vs. Colpensiones Rad. 

2020-161-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1354 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 14 de 

Septiembre del 2.022 a las 10:30 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto.          Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre de 

2022, la secretaria, 

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. GERMAN SAUL MORENO 

ARANGO vs. ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A. .Rad. 2020-00348-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2417 

 

Santiago de Cali, Primero (10) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de 

la demanda y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, 

descorrió el traslado; así las cosas, observándose que el escrito cumplen con los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por contestada la demanda y 

se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte del demandado ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S. A. 

 

2.-Señalase el día 03 de octubre de 2022 a la 11:00 am, para la realización de la 

audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las 

partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 

procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 

ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la 

demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 

las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente. 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

4.-Reconocer personería al doctor LUIS FELIPE ARANA MADRIÑAN, identificada 

con la C.C. 79.157.28 de Bogotá y con T.P. No. 54.805 del CSJ para que actúe 

como apoderado judicial de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por 

reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre del 2.022, 

la secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. HECTOR FABIO VIDAL MINA  vs. EMPRESAS 

COLPENSIONES RAD. 2021-123-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1356 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Considerando que no se realizó la audiencia señalada en auto que antecede, se fija 19 de 

Septiembre del 2.022 a las 09:00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio y de ser posible se constituirá en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 

80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia; la que se 

efectuará vía LIFESIZE, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización 

de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c1821afa003a7e24f4731981a0edb8eb996f185f9d58949b232b3187fc073b1
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto. No hubo reforma de la demanda. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 01 de septiembre del 2.022, la secretaria, 

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia HECTOR MANUEL HENAO 

TORRES vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   Rad. 

2021-126 

 

INTERLOCUTORIO No2415 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de 

la demanda y  dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, 

descorrió el traslado; así las cosas, igualmente la curadora admiletm de los 

integrados en Litis dio respuesta a la demanda, observándose que los escritos 

cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por 

contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia 

que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, expedido por el 

Gobierno Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

2.-Señalase el día 09 de septiembre de 2022 a la 10:00 am, para la realización 

de la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, 

de Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las 

partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 

procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 

ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la 

demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 

las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente. 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

4.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 

con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con 

la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada 

sustituta de la entidad y a la doctora Roció Ardila Rojas como apoderada de los 

integrados en Litis. 

5- NOTIFICAR la presente demanda a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO al correo 

electrónico rguevara@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto. No hubo reforma de la demanda. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 01 de septiembre del 2.022, la secretaria, 

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia MARIA SOFIA ARAGON 

CAICEDO vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   Rad. 

2021-00159-00. 

 

INTERLOCUTORIO No2413 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de 

la demanda y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, 

descorrió el traslado; así las cosas, observándose que el escrito cumple con los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por contestada la demanda y 

se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

2.-Señalase el día 16 de septiembre de 2022 a la 9:00 am, para la realización de 

la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las 

partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 

procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 

ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la 

demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 

las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente. 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

4.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 

con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con 

la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada 

sustituta de la entidad. 

5- NOTIFICAR la presente demanda a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO al correo 

electrónico rguevara@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto. No hubo reforma de la demanda. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 01 de septiembre del 2.022, la secretaria, 

 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia EVELIO ARANGO RODRIGUEZ 

vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   Rad. 2021-

00215-00. 

 

INTERLOCUTORIO No2414 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de 

la demanda y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, 

descorrió el traslado; así las cosas, observándose que el escrito cumple con los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá por contestada la demanda y 

se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

2.-Señalase el día 09 de septiembre de 2022 a la 9:00 am, para la realización de 

la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de 

Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las 

partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el 

procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 

ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará 

virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, cuales son: 

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito. 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión. 3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la 

demanda de reconvención. 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 

las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de 

cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente. 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe 

seguirse para la realización de las audiencias virtuales, allegando con 

antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través 

del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

4.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada 

con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con 

la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como apoderada 

sustituta de la entidad. 

5- NOTIFICAR la presente demanda a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO al correo 

electrónico rguevara@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 275d4e5617f182eb62856f74a34fc6c7e3d3a5ee8c7f0fb43fd15a997dd60903

Documento generado en 01/09/2022 01:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rguevara@procuraduria.gov.co


INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente 

asunto, informándole que de conformidad al acuerdo PCSJA22-11918 

del 02 de febrero del 2.022, se creó unos cargos de descongestión, que 

presente proceso se trata de un proceso con radicación del año 2021 

y se encuentra pendiente de audiencia. Sírvase a Proveer. 

La secretaria, 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. EDISON CORDOBA 

MUÑOZ vs. COLPENSIONES Rad.2021-00282-00 

  

AUTO DE SUSTANCIACION No1357 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Considerando que en el presente proceso se había fijado fecha para el 

año 2.023,  y revisado el mismo se observa que se trata de un proceso 

radicado del año 2.021 y toda vez que de concordad al acuerdo 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero del 2.022, que creo unos cargos 

transitorios de descongestión, a efecto de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia en 

los Tribunales y Juzgados de la rama judicial, esta agencia judicial, 

adelantara dicha audiencia, con el fin de darle celeridad al trámite 

del proceso, reprogramando nuevamente la audiencia fijada en el 

auto que antecede para que tenga lugar el día 19 de septiembre del 

2.022 a las 10: 00 a.m. como nueva fecha para realizar la audiencia de 

del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y 

fallo; la que se efectuará vía LIFESISE, plataforma elegida por el 

Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 

Judicial CENDOJ. 

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración 

necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al 



protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 

virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 

de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre 

en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 

consultar el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso pendiente de 

resolver solicitud de medidas cautelares del apoderado de la parte actora. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARTHA CECILIA CUMPLIDO RUIZ vs. COLPENSIONES. Rad. 

760013105005-2022-00089-00.           

 

INTERLOCUTORIO No. 2417 

 

                        Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, mediante escrito que obra en el expediente el apoderado de 

la parte actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada 

en la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de juramento que 

los mismos son de propiedad de Colpensiones. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, 

cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

Prestación Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza 

eminentemente pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 

de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 

sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 

o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 

En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 

común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 

afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 

social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 

responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 

comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 

de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 

hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 



 

Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 

aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 

administrador ni del estado. 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 

prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en 

sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 

la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 

de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 

recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 

decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 

inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 

inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se trata de 

salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión del ejecutante. En 

sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 

Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 

las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 

Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 

53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 

constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 

el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 

“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 

Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 



 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional de 

garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer efectivo el acceso 

a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), 

procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado 

por la demandada. 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el pago de 

un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 

inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma de 

$50.000.oo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 

2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Occidente, 

Bancolombia, Colpatria, Av Villas, Davivienda, Bogotá, Sudameris y Bancoomeva. 

Limitándose la medida en la suma de $50.000.oo. Líbrese los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso pendiente de 

resolver solicitud de medidas cautelares del apoderado de la parte actora. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. ROBERTO CASTAÑEDA BEJARANO vs. COLPENSIONES. Rad. 

760013105005-2022-00090-00.           

 

INTERLOCUTORIO No. 2418 

 

                        Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, mediante escrito que obra en el expediente el apoderado de 

la parte actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada 

en la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de juramento que 

los mismos son de propiedad de Colpensiones. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, 

cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

Prestación Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza 

eminentemente pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 

de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 

sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 

o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 

En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 

común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 

afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 

social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 

responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 

comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 

de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 

hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 



 

Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 

aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 

administrador ni del estado. 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 

prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en 

sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 

la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 

de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 

recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 

decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 

inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 

inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se trata de 

salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión del ejecutante. En 

sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 

Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 

las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 

Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 

53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 

constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 

el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 

“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 

Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 



 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional de 

garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer efectivo el acceso 

a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), 

procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado 

por la demandada. 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el pago de 

un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 

inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma de 

$90.853.oo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 

2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Occidente, 

Bancolombia, Colpatria, Av Villas, Davivienda, Bogotá, Sudameris y Bancoomeva. 

Limitándose la medida en la suma de $90.853.oo. Líbrese los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de 

revisar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante la cual se le corrió traslado sin que dentro del término se 

pronunciara la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 01 de 

septiembre de 2022. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. CLAUDIA INÉS CAMPOS PUELLO vs. 

COLPENSIONES Rad. 760013105005-2022-00155-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2419 

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

En el proceso ejecutivo laboral en referencia la parte actora aportó la 

liquidación del crédito de la cual se corrió traslado a la ejecutada quien dentro 

del término del traslado no se pronunció, la cual se modificará. 

 

Resta entonces de conformidad con lo previsto en el artículo 365 del CGP fijar 

las costas del proceso ejecutivo, las cuales se determinan en la suma de 

$93.890.oo, toda vez que si bien es cierto la entidad ejecutada COLPENSIONES 

cumplió con el pago de las costas del proceso ordinario objeto de ejecución, 

no podemos desconocer que el mismo se hizo 3 meses después de quedar en 

firme el auto que aprobó y liquidó las costas del proceso ordinario, por lo que el 

actor se vio obligado a tramitar la acción ejecutiva para obtener la totalidad 

de la suma ordenada, aunado a que a pesar de contar en su base de datos 

con la Historia Laboral de la parte ejecutante no se pronunció respecto del 

contenido del auto No. 1078 del 25 de julio de 2022, notificado por estado el 26 

del mismo mes y año. 

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 365 del C.G.P. se fijan como agencias en derecho a incluir 



dentro de la liquidación de costas del proceso ejecutivo, la suma de 

$93.890.oo, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a082d47697eca89b517225e6b4f1e018b280d6b518f5708dd14e4ecaeab9b807

Documento generado en 01/09/2022 11:48:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

pendiente para librar mandamiento de pago contra el PARISS. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral. IVONNE ESCOBAR JUSTINICO vs PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN representado por “FIDUAGRARIA S.A.” Rad. 2022-00370-00. 

                             

INTERLOCUTORIO No. 2427 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el presente proceso pendiente para librar mandamiento de pago, se 

encontró que se presenta falta de competencia para conocer el presente 

asunto por cuanto según la normatividad vigente y la jurisprudencia pacífica 

de la Honorable Corte Suprema de Justicia, al haberse terminado un proceso 

liquidatorio, la jurisdicción ordinaria no es competente para adelantar procesos 

ejecutivos, que busquen el pago de obligaciones contractuales y 

extracontractuales en contra del extinto ISS. Ello aunado al hecho de que la 

entidad llamada a responder por éstas es el Ministerio de Salud y la Protección 

Social y no el PAR ISS. 

 

Al respecto conviene recordar que, en el año 2015, se firmó el acta final de 

liquidación del ISS y se creó un Patrimonio Autónomo de Remanentes quien 

tenía a cargo el pago de las obligaciones que dejare el ente objeto de 

liquidación. Sin embargo, nada se dijo respecto de las obligaciones futuras, es 

decir de las condenas que estaban pendientes por proferirse y por ende, fue 

necesario que el Consejo de Estado mediante sentencia No 

76001233300020150108901, le ordenara al ejecutivo, que a través de la figura 

de la subrogación estableciera quien era el responsable del cumplimiento de 

esas condenas, por lo que se emitió el decreto 541 de 2016, el cual fue 

modificado por el decreto 1051 del 27 de junio de 2016 a través del cual se 

estableció: “…"Artículo 1. De la competencia para el pago de las sentencias 

derivadas de obligaciones contractuales y extra contractuales. Será 

competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las 

sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extra 

contractuales a cargo del Instituto de Seguros ' Sociales Liquidado. 

 

El trámite de pago, podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social 

directamente o a través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido 



 

por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se 

determine para tal efecto…" 

 

Ahora bien, el despacho procedió a consultar las distintas posturas, respecto 

de si esta Agencia Judicial es o no competente para conocer del presente 

asunto y de ser así, determinar si es el PAR ISS a través de FIDUAGRARIA S.A., el 

llamado a responder por las sentencias que se dictan por obligaciones 

generadas por el extinto ISS, o si por el contrario es la Nación a través del 

Ministerio de Salud y la Protección Social.  

 

El Honorable Tribunal Superior de Cali mediante auto No. 48 del 21 de marzo de 

2019, con ponencia de la Magistrada Elsy Alcira Segura Díaz, dispuso que la 

competencia de los procesos en contra del ISS, debe ser asumida por el 

patrimonio ejecutado y no por el Ministerio de Salud y Protección Social, ello 

por cuanto la intervención del mismo estaba condicionada a que existieran o 

no recursos para su pago que al haberse aplicado la figura de la sucesión 

procesal, la condena impuesta en la sentencia se profirió contra el 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR ISS. 

 

Por su parte la Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia STL4651-

2019 del 27 de marzo de 2019, con ponencia del Magistrado Rigoberto 

Echeverry Bueno, al conocer una acción de tutela presentada por la 

ejecutante, contra la decisión de archivar el proceso por no poder adelantarse 

acción ejecutiva después de la liquidación del ISS consideró: “…Pues bien, 

después de analizarse las decisiones anteriores, a la luz del contexto normativo 

que se estudió previamente, lo primero que resulta claro para esta colegiatura 

es que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta incurrió en un error 

evidente, al impartirle trámite al proceso ejecutivo laboral que promovió Silvia 

Susana Acevedo Acevedo, con miras a obtener el cobro coercitivo de 

condenas impuestas a su favor y contra el Instituto de Seguros Sociales, pues 

olvidó, al proceder de tal manera, que para la data en que se instauró la 

demanda ejecutiva la liquidación de la referida entidad se encontraba 

finalizada y, por consiguiente, la jurisdicción ordinaria laboral carecía de 

competencia para ejecutar el cobro de tales decisiones judiciales…” 

 

Adicionalmente, señalo que: “…Ahora bien, advierte la Sala, en igual medida, 

que si bien el tribunal accionado se percató del desacierto del a quo, la 

decisión que adoptó para enmendarlo no fue la idónea, pues optó por 

estudiar las excepciones propuestas por la demandada, declararlas probadas 

y abstenerse de continuar con la ejecución, cuando lo pertinente era declarar 

la nulidad de lo actuado por la justicia ordinaria laboral y proceder con el 

envío inmediato del expediente al Ministerio de Salud, entidad que, como se 

desprende claramente del Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente 

por el Decreto 1051 del mismo año, es la encargada de asumir el pago «de las 

sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 

extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado…”. 

 

De la transcripción de las posiciones encontradas por parte del Honorable 

Tribunal Superior de Cali y la Corte Suprema de Justicia, el criterio de esta 

juzgadora es que con la regulación nacional, es evidente que quien debe 



 

asumir el conocimiento de los procesos ejecutivos que se ocasionan como 

consecuencia de condenas en contra del ISS, es el Ministerio de Salud y de la 

Protección Social, situación que no se remedia vinculándolo a la Litis, sino 

remitiendo el proceso como bien lo ha dicho el órgano de cierre de jurisdicción 

ordinario a través de la sentencia de tutela en cita. Por lo anterior, deberá 

declararse la falta de competencia para conocer del presente asunto y se 

ordenará remitir al Ministerio de Salud y de la Protección Social para que sea 

esa entidad quien proceda a pagar las acreencias que aquí se persiguen.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer de la acción 

ejecutiva laboral interpuesta por IVONNE ESCOBAR JUSTINICO contra 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

EN LIQUIDACIÓN representado por FIDUAGRARIA S.A.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Ministerio de Salud y la Protección Social 

conforme a lo expuesto por la parte motiva de este proveído, previa anotación 

de su salida y cancelación de su radicación en el respectivo libro. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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